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~LO ORTIZ MACEDO Y JOSE MANUEL ALVAREZ MANILLA, 
TORES DE LOS PLANTELES DE ARAGON Y ZARAGOZA 

~cuelas del Oriente empezarán a funcionar en enero 

junta de Gobierno de la 
designó al ingeniero 

Ortiz Macedo y al doctor 
Manuel Alvarez Manilla, 

de las Escuelas Na
de Estudios Profesio

de Aragón y Zaragoza, 
ectivamente, durante la 

que .se efectuó el 24 de 
bre, en el 4o. piso de 

Mecanismos, RYSI: 1967' y de 
diversos artículos técnicos publi
cados en la Revista Técnica 
lE M. 

Además, el ingeniero Ortiz 
Macedo participó en la 111 
Conferencia Latinoamericana de 
Electrificación Rural, en la VIl 
Conferencia Nacional de la Aso
ciación de Facultades y Escuelas 
de lngenier(a , y en la XVI 

Rector de la UNAM, Asamblea General de la 
Guillermo Soberón pre- ANUlES, entre otros congresos. 

ante la junta de Gobierno Por su parte, el doctor j osé 
ternas integradas por: doctor Manuel Alvarez Manilla realizó 

Martínez Le Claince, sus estudios profesionales en la 
_,,,.,.._., Ortiz Macedo, y !icen- Facultad de Medicina de la 

jorge Sánchez Azcona, pa- UNAM y tomó cursos de espe
rala Escuela de Aragón, y para la cializac ión de escuelas de Estados 
de Zaragoza: al cirujano dentista Unidos y de la Gran Bretaña. 
Rtt\6 Vi llegas González y los Actualmente es Secretario Aux i
dottores Alvarez Manilla y Al- liar de EducaCión Médica en la 
fredo Heredia Duarte. · FM y Director del Centro Latino 

El ingeniero Pablo Ortiz Ma- Americano de Tecnología Edu
cedoefectuó sus estudiosprofe- cacional para la Salud 
sionales en la Facultad qe (CLATES), y forma parte de la 
Ingeniería de esta Casa de · Comisión de Recursos Humanos. 
Estudios; ha realizado diversos El doctor José Manuel Alva
estudios en la propia Fl y en rez Manilla es autor de 'Taxono
CIMASS sobre programación, mía de los objetivos educacio
tomputación, investigación . de nales del área psicomotora'; 'El 
Operaciones y cibernética. conflicto médico' (trabajo pre-

Actualmente es Coordinador sentado ante el XVI Congreso 
de la Administración Escolar de Nacional de Sociología); 'Pro
~ UNAM; fue Presidente de la yecc10n Social del Médico'; 
Sección Estudiantil del IEEE, en 'Metodología de la enseñanza de 
1969· fue Secretario de la la medicina en el futuro', , 
~sociación Nacional de F acul- etcétera. 
~des y -Escuela de 1 ngen leda. El nuevo director fue asesor 

en Educación Médica del Depar
tamento de Desarrollo de Re
cursos Humanos en la Organi-

Es autor del libro 'Mecánica 
~plicada: Análisis y Síntesis de 

zación Mundial de la Salud, 
Organización Panamericana de la 
Salud, Washington, D.C. Ha 
impartido cursos en las Univer
sidades de Venezuela, Colombia, 
El Salvador, Brasil, Ecuador, 
Guatemala, República omi
nicana y España. 

Actualmente es profesor de la 
Maestría de Administración y 
Plan eación de Educación para la 
Salud en la FM de la UNAM. 

Asimismo, ha asistido a 
numerosos congresos y reunio
nes, entre los que se encuen
tran: el Congreso de la Ameri-
can Medica! Collage y la 
Reunión · de la Asociación 
Americana de · Sociología, en 
Washington, así como, las 
Reuniones de la Asociación 
Mexicana de Facultades y Es
cuelas de Odontología, en San 
Luis Potosí, en Tepic y en 
Monterrey; las Reuniones de la 
Asociación Mexicana de Medi
cina Veterinaria y Zootecnia, en 
Mérida, en Villahermosa y en 
Cuernavaca, entre otros. 

La creación de las nuevas 
unidades de estudios profesio
nales es parte del programa de 
descentral ización que realiza fa 
UNAM a fin de llevar la 
educación universitaria a los 
núcleos que demandan mayor 
atención escolar. Estas harán un 
total de cinco Escuelas Profe
sionales sumadas a las ya exis
tentes de Acatlán, Cuautitlan e 
fxtacala. 
-----{Sigue en la pág. 2} 



(VI n de la pág. 11------ Diseño 1 ndustrial, Derecho, 
Econom (a, Ingeniería Civil, 1 nge

nier(a Mecánica Eléctrica, Perio

dismo y Comunicación Colec
tiva, Pedagogía, Sociología y 

Relaciones Internacionales. 

Y la ·ENEP Zaragoza, 
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EN P Aragón, que al 
1 d Z ragoza en

ionam iento en 
impartirán las 
Arquitectura, 

las carreras del 
salud , como son: 
Enfermería, Medicina, 
logía, Medicina Veterinaria, 
geniería Química, Química 
macológica y Psicología. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FILOSOFICAS 

CONVOCATORIA No. 11 
' 

J In tituto de lnv tigaciones Filosóficas, con fundamento en los artículos 38, 42, del 66 
al y d 1 71 al 77 , del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un 
con ur de opo ición para ingreso, a las personas que reúnan los requjsitos del referido 

tatutó que eñalan a continuación, y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador 
itular "A" d Tiempo Completo, en el área de Epistemología, de acuerdo a las siguientes 

BASES 

Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia equivalentes. 

b Hab r trabajado cuando menos cuatro años en labores docentes o ·de investigación, 
incluyendo publicaciones originales en la materia o área de su especialidad. 

e Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en su .disciplina. 

D conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de 
Humanidades determinó que los aspirantes deberán presentar la' siguiente prueba: 

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 'problema determinado. 

Para participar en este concurso, los interesados se presentarán en la Secretaría del 
In tituto para que se les indique la documentación que deberán entregar, dentro de los 
quince días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria. 

Atentamente. 
"POR MI .RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

México, D. F., 1 o. de octubre de 1975. 
EL DIRECTOR 

Dr. Fernando Salmerón. 



T.ICIPA LA UNIVERSIDAD EN EL ESFUERZO 
RA IMPULSAR EL DESARROLLO DEL CAMPO 
nencia de la UNAM en la Reunión de Saltillo 
de sesenta instituciones 

educación, entre universi
tecnólogicos .Y .normales 

, así como escuelas de 
tura, se encuentran repre

en la , Primera Reunión 
Instituciones de Educación 

Superior y Superior para 
Desarrollo Rural que se 

el lunes 29 de septiem
la Universidad Autónom a 
de Saltillo Coahuila. 

reunión tiene como obje-
principal analizar la proble

de la educación en .las 
rurales y aportar solucio-

prácticas que mejoren el 
de ésta en bien del 
lo del país. 

la UNAM asisten los 
Valentín · Moli na Piñei-

Secretario de la Rectoría; 
pe Salcedo, de la Com i

Coordinadora del Servicio 
i Integral; Angel San Ro

llin, Director General de Orie
llción Vocacional y el inge
flfro Gerardo L. Dorantes, Di
liCtor General de Actividades 
Socioculturales. 

Los mencionados fun ciqnarios 
participarán en dos de las cinco 
mesas de trabajo de la Reunión: 
Servicio Social y la Universidad 
Y el Camp~sino; los otros temas 
son El Papel de la Educación en 
el Desarrollo Rural; Limita-

y Perspectivas de la 
Media Superior, Su

y Extensionismo. 

Durante la realización de la 
ra mesa de trabajo de dicha 

, la doctora Guadalupe 
o, Directora Interina de la 

isión Coordinadora del Ser-
Social de la UNAM, 

sobre Servicio . Social. 
que "es necesario horno

un mayor grado .el 
del Servicio Social de 

mismas Universidades e 1 n sti
de Enseñanza Superior. 

1za, agregó, convendría 
el Servicio Social que 

prestan los estudiantes de Medi
cina, y considerarlo como un 
aspecto curricular de las diversas 
carreras; también, sería necesa
rio que cada dependencia del 
sector público contara con su 
Oficina Coordinadora del mismo 
y que a su vez ésta se 
coordinara en sus planes y 
programas de trabajo social. 

La doctora Guadalupe Salce
do real izó un amplio aná li sis de 
las Disposiciones Legal es, A pi i
caciones dentro del Sector Pú
blico, y Cooperativas Ejidales y 
Comunidades; así como en el 
Sector Privado y la Organización 
y Procedí mientas del Servicio 
Social Universitario. 

Explicó, durante su plática, 
que para la Universidad, el 
Servicio Social es uno de los 
medios idóneos para real izar la 
fun ción de difusión de la cultu
ra, apoyo a la investigación, de 
complementación académica del 
estudiante y de participación en 
la solución de los problemas del 
desarrollo nacional ". 

"Para el sector público mexi
cano, expresó la investigadora 
universitaria, el Servicio Social 
debe ser uno de los medios 
apropiados para la optimización 
de los resultados de sus progra
mas, que paralelamente util i
zaría los servicios de los llama
dos privilegiados de la pirámide 

· educativa nacional, o sea los 
profes ionistas, que confrontaría 
sus enseí'íanzas teóricas con la 
propia realidad nacional". 

Al concluir su participación 
indicó que de ese modo los 
profesionistas no resultarían 
honerosos al Estado, ya que 
"sin considerarlos como mano 
de obra barata, bastaría que 
recibieran lo equivalente a su 
alimentación, alojamiento, vesti
do y gastos durante el tiempo 
que durara su Servicio Social, 
debido a que es una actividad 
que como su propio nombre lo 

indica debe ser por y para la 
soc iedad sin mediar fines de 
lucro en él". 

ENSEKJANZA FUERA DE 
LAS AULAS 

Por otra parte, el doctor 
Angel San Román, Director 
General de Orientanción Voca
cional de la UNAM, du ran te su 
intervención ayer en la mesa 
cuatro que trata sobre las 
Perspectivas del Extensionismo, 
dijo que: 

"Entre los probl emas qu e 
causa el crecimiento demográ
fico excesivo, está la desmedida 
concentración humana en las 
grandes urbes, mientras que otra 
parte substancial vive en peque
ñas comunidades dispersas en el 
amplio terri to rio de la nac ión, 
lo cual acentúa las limitaciones 
del sector en la oferta deficitaria 
de servicios educativos. 

Y agregó: "Con el fin de 
preparar sujetos qu e mod ifi
quen, critiquen y proyecten a la 
comunidad nacional a condi
ciones de . vida más digna, la 
UNAM en su compromiso social 
implantó a partir . de 1973 su 
sistema de universidad abierta 
para aq uellos que habiendo 
terminado sus estudios de ba
chillerato, puedan desarrollarse 
en carreras de amplia aplicación 
en los diversos sectores sociales. 

Explicó también que: "Este 
sistema pretende ex tender el 
conocimiento fuera del aula 
universitaria, y promover progra
mas que estén vinculados con 
las necesidades del país, asimis
mo reforza en el estudiante la 
posibilidad de auto-disciplina en 
el aprendizaje. Es así que estas 
oportunidades educativas pue
den promover el cambio social a 
través de la orientación y 
formación de programas exten
sionistas como son el desplaza-

_____ (Sigue en la pág. 4} 
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miento de grupos multidisci
plinarios, que ya sea por activi
dades de servicio social o por 
cond iciones académicas acuden 
a otorgar servic ios especiales de 
as iste ncia a comunidades· rurales 

en rubros como agricultura, 
desarrollo de la comunidad, 
integración familiar y social, 
fomentando así el interés en el 
desarrollo regional. 

Concluyó dic iendo que . "a la 
UNAM le interesa el desarrollo 

FACULTAD DE INGENIERIA 

DIVISION PROFESIONAL 

regional, de ah( la implantación 
del sistema de educación extra
aulas, que aparte de mejorar el 
conocimiento de la colectividad 
y propiciar el cambio soci 
permitirá favorecer el arraigo 
1 as actividades donde 
implante". 

La r-acultad de Ingeniería, con fundamento en los Artículo s 38 al 41, 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concursós de oposición 
para ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y 
en el referido Estatuto y que aspiran a ocupar las plazas que se especifican a continuación, 
dentro de l Departamento de Ingenier ía Mecánica ·y Eléctrica: 

., 
Plaza de Profesor Asociado nivel "A" de tiempo completo, en el área d~ ·Inge niería 
Mecánica. 

Plaza de Profesor Asociado nivel "B" de tiempo completo, en el área de Ingeniería de 
ontroL 

Plaza de Profesór Asociado nivel "B" tiempo completo, en el área de Investigación de 
Operaciones. 

1 

Plaza de Profesor Asociado nivel "C'' de tiempo completo, en el área de Ingeniería de 
omunicaciones. 

BASES 

Para los aspirantes al nivel "A": 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente, 

b) Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación, 
demostrando aptitud, dedicación y eficiencia, 

e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

/ Para los aspirantes al nivel "B": 

a) Tener trado de maestro o estud ios similares o bien conocimientos. y experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su... especialidad. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su aompetencia en la docencia o en la 
investigación. 

Para los aspirantes al nivel "C": 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los- conocimientos y la experiencia 
equivalen tes. 

b) Haber trabajado cuando meno.s tres años en labores docentes 0 de investigación, en la 
materia o área de su especialidad. 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o 1 
haber desempeñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente. 



De conformidad ~o~ el Artículo 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de lngemena determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes 
pruebas: 

l. Crítica esc!ita del programa de estudios o de investigación correspondiente, 

2. Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas, 

3. Prueba didáctic~, consistente en la exposición de un tema ante un grupo de estudiantes. 
que se preparara cuando menos con 48 horas de anticipación, 

Para ~articipar en este concurso, los interesados podrán solicitar su inscripción en la 
Secretana- General de la Facultad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación 
de esta convocatoria, acompañando : 

i. Currículum Vitae por duplicado. 

ii. Copia del Acta de Nacimiento 

iii. Copf9. de los documentos qu e acrediten que tiene los estudios y título req ueridos. 

• ) 

iv, Si se .trata de extranjeros, co nstancia de su residencia lega l en el país y condición 
migratoria suficiente. 

v. Señalamiento de dirección para recibir comun icacio nes en la Ciudad de fviéxico o en 
Ciudad Universitaria. 

En la ·Secr'etaría General se les comunicará de la adm isión de su so licitud y de la fechad 
iniciación de las pruebas. 

Una vez concluidos los procedimientos estab lecidos en los statuto del Per onal 
Académic,o, se darán a conocer los resultados de este concurso. 

\ 

A t e n t a m e n t e, 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIR ITU" 
Cd. Universitaria, D.F. , a 1 o. de octubre de 1975. 

EL DIRECTOR 

Ing. Enrique del Valle Calderón 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

Convocatoria N o. 20 

En éumplirni~nto co~ lo dispuesto por los Artículos 40, 49, 50, 51, 68 a 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas convoca a un concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto, a las personas que reuniendo los requisitos señalados en esta Convocatoria y en el 
citado Estatuto, aspiran a oc,upar una plaza de Investigador a contrato equivalente a 
Investigador de Tiempo Completo Asociado B, con sueldo de $ 9,800.00 mensuales, con 
obligación--de prestar 40 horas de trabajo a la semana. 

Las personas que aspiren al contrato de que se trata, deberán, de acuerdo con el Artículo 
40 del referido Estatuto del Personal Académico: 

1 

a) Tener grado de Maestro o estudios similares, o bien conocimientos o experiencias 
equivalentes. 

b) Haber . trabaj~dÓ eficientemente cuando menos dos años en labqres de investigación en 
los campos del Derecho Procesal y Derecho Penal. 

-------:------:----------------~Sigue en la pág. 6) 
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e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia enJa investigación en los campos 
mencionados. 
Deberán mencionar pormenori~adamente · su producción jurídica en su solicitud, 

entregando de ser posible, un ejemplar de sus trabajos, así como hacer clara mención de sus 
publicaciones. 

También deberán acreditar a satisfacción de la Comisión Dictaminadora, la posesión de 
alguno o algunos de los siguientes idiomas para efecto de traducción: italiano, francés e 
inglés . 

. En virtud del acuerdo del H. Consejo Técnico de Humanidades tomado en su sesión de 
fecha 17 de octubre de 1974 y con apoyo en los artículos 73 y 74 del propio Estatuto, la 
prueba específica a que deberán sujetarse los candidatos será la formulación ·de un proyecto 
de investigación sobre algún tema jurídico procesal. l . 

La solicitud y sus anexos deberán presentarse en las oficinas de este Instituto, 3er. piso 
de la Torre de Humanidades, durante los 15 días hábiles, contados a partir de la publicación 
de esta Convocatoria en la Gaceta de esta Universidad. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, lo. de octubre de 1975. 

Dr. Héctor Fix Zamudio 
DIRECTOR 

CONFERENCIAS DE ACTUALIZACION EN ARQUITECTURA, 
SOBRE FINANZAS Y LEYES PARA CONSTRUCCION 

La División de Estudios 
Superiores de la Escuela Na
cional. de Arquitectura ha 
organizado un curso de Ac
tualización bajo el tema Fi
nanzas y Leyes para la Cons
trucción, que tendrá verifica- · 
tivo los días lunes, miércoles 
y viernes a las 19:00 horas 
del 6 al 31 de octubre. 

Figuran en el contenido del 
programa, entre otros, los · 
siguientes puntos: 

Fideicomiso, ejemplos prác
ticos aplicados a la construc
ción, Fideicomiso en Fraccio
namientos, Fideicomiso en 
Soluciones a Zonas Populares, 
Fideicomiso en Grandes Em
presas Nacionales y Desarrollo 
Urbano en la República, que 
serán tratados por el Licen
ciado José Antonio Camacho 
Padilla, Subdirector de la 
División de Fideicomiso del 
Banco de Comercio, S. A. 

El arquitecto Carlos Gosse
lin Maurel, Director de la 
Unidad de Asesoría Técnica y 
de Proyectos del Instituto 
Nacional del Desarrollo de la 
Comunidad Rural y Vivienda 

Popular {INDECO), tratará 
los puntos rel.acionados con el 
Financiamiento Oficial, · Prés
tamos para la vivienda, Secre
taría de la Vivienda y Futura 
Proyección. ·' 

Asimismo, el arquitecto 
Mario Schjetnan Dantán, Jefe 
del Ciclo Superior de Organi
zación de Obras de la Escuela 
Nacional de Arquitectura de 
la UNAM, expondrá lo rela
tivo a la Ley de Profesiones 
en el Distrito Federal, Evolu- . 
ción y legalidad de los aran
celes del Arquitecto, infl uen
cia de los honorarios profesio
nales en el costo de obras. 

El licenciado Jesús Zamora 
Pierce, doctor en derecho; y 
el licenciado Francisco Bunt, 
concluirán el curso con el 
desarrollo de los temas: Res
ponsabilidad civil y penal en 
obras de construcción: Res
ponsabilidad del arquitecto, 
proyectista, calculista, del re
sidente de obra, del perito 
responsable, del cohstructor y 
del propietario; y responsabi
lidades laborales. 

La finalidad del curso es 
actualizar los conocimientos y 

prácticas .de la construcdón y 
su íntima relación con la 
reforma fiscal reciente. En el 
transcurso del mismo se lle· 
vará a cabo un análisis pro
fundo del ordenamiento jurí· 
dico vigente que se encuentra 
ligado a la práctica del ejercí· 
cío diario del arquitecto, 
como lo son: las leyes, 
impuestos, el fenómeno de 
inflación y escasez de materia 
prima q~e infieren en c;;ostos. 

· Por lo que toca al pano, 
rama bancario, ~te será revi· 
sado por expertos en hipote· 
cas, fideicomisos y análisis 
económicos: 

1 

El viernes 31 de octubre se 
llevará a cabo una mesa 

. 1 
. redonda y posteriormente la 
ceremonia del clausura y la 
entrega de constancias y di· 
plomas. 

La cuota de inscripción es 
de mil pesos. Todo lo concer· 
niente a información, será 
proporcionada en la División 
de Estudios Superiores de la 
Facultad de Arquitectura de 
lá UNAM, teléfonos 
536-50-63 y 536-SG-64. 



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

Convocatoria No. 21 

En cu1~plimiento con lo dispuesto por los Artículos 40, 49, 50, 51 , 68 a 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México el Instituto de 
Investigaciones ' Jurídicas convoca a un concurso de oposición para ingr~so o concurso 
abierto, a las personas que reuniendo los requisitos señalados en esta Convocatoria y en el 
citado Estatuto, aspiran a ocupar una plaza de Investigador a contrato equivalente a 
Investigador de Tiempo Completo Asociado B, con sueldo de $ 9,800.00 mensuales, con 
obligación de prestar 40 horas de trabajo a la semana. · 

Las personas que aspiren al contrato de que se trata, deberán, de acuerdo con el Artículo 
40 del referido Estatuto del Personal Académico : 

a) Tener grado de Maestro o estudios sin1ilares, o bien conocimientos o experiencias 
equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores de inve. tigación en 
los campos del Derecho Financiero y Derecho Constitucional. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la investigación en los campo 
mencionados. 

Deberán mencionar pormenorizadamente su producción jurídica en su solicitud, 
entregando de ser ~osible, un ejemplar de sus trabajos, así como hacer clara mención de sus 
publicaciones. 

También deberán acreditar · a satisfacción de la Comisión Dictaminadora, la pose ión de 
alguno o álgunós. de los siguientes idiomas par.a efecto de traducción: italiano, francés e 
inglés. 

En virtud del acuerdo del H. Consejo Técnico de Humanidades tomado en su sesión de 
fecha 17 de octubre de 1974 y con apoyo en los artículos 73 y 74 del propio Estatuto, la 
prueba específica a que .deberán sujetarse los candidatos será la formulación de un proyecto 
de investigación sobre algún tema jurídico financiero. 

La solicitud y sus anexos deberán presentarse en las oficinas de este Instituto, 3er. piso 
de la Torre de Humanidades, durante los 15 días hábiles, contados a partir de la publicación 
de esta Convocatoria en la Gaceta de esta Universidad. 

'!POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, lo. de octubre de 1975. 

Dr. Héctor Fix Zamudio 
DIRECTOR 
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ANALISIS SOBRE IMPORTANTES CUESTIONES LABORALES 
EN LA FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 

Hoy se llevará a efecto la primera de las conferen~ias. 

Con el fin de hacer una detallada revisión y 
nuevas aportac iones en materia de Derecho del 
Trabajo, distinguidos investigadores univer
sitarios participarán en una serie de conferen
cias que sobre dicho particular han organizado 
la Facultad de Contaduría y Administración, la 
Ac demia Mexicana de Derecho del Trabajo y 
de 1 Previsión Soci.al, as( como la Asociación 
del Personal Académico de la propia FOCA de 
1 Universidad Nacional Autónoma de México. 

Dentro del programa correspondiente des-
e n los temas siguientes: . 
J rn d de Trabajo, aspecto al que se 

r f rirá 1 licenciado Gui ll ermo Merino Alcán-
r , ecretario General de la Academia 

M xl n d recho del Trabajo y decano de 
pr · r d la mencionada Facultad de 

n dur( y Administración de la UNAM, hoy 
prim r d ctubre, a partir de las 19:00 
h r n 1 Auditorio de la ya aludida FOCA. 

Por su parte, los licenciados Guillermo Hori 
Robina, Leonardo Graham Fernández y 
Alejandro Navarro Flores; Presidente de la 
Academia MeXicana de Derecho del Trabajo, 
Presidente Especial de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje y Presidente de /¡ 
Delegación jalisco de la Academia Mexicana ~ 
Derecho del Trabajo, respectivamente, aba. 
darán lo relativo a El Salario, Las asociacione~ 
y La Huelga dUrante los días 8, 15 y 22 del 
presente mes de octubre, · a la hora y en el 
lugar antes indicados. · 

La Igualdad de la mujer es la ponencia que 
desarrollará ahí mismo, el licenciado Pedro 
Gax iola Salcido, miembro de número de la 
Academia Mexicana de Derecho y Director 
General de Trabajo del Gobierno · de Baja 
California Norte. Tratará dicho tema el próximo 
29 del mes en curso. 

B o 1 i vi ano 1-r-----------· como QU 1 R INCHO 
pre entará el 

de octubre en el 
lvador Allende de 

d Medicina, en un 

Activi-

t grupo nació en México 
h ce aproximadamente ocho 
me y lo integran: 

MAU RICE AS SOU LINE. 
quien toca la KHENA, flauta 
india hecha de caña de bambú; 
jORGE CASTRO, de largo his
torial dentro de la música 

EL GRUPO FOLKLORlCO 
INKA TAKI ACT.UARA 

EN MEDICINA . · 
El PRO~f~O VIERNES 

folklórica, toca varios instru
mentos, básicamente la guitarra 
española o criolla; CESAR 
ESPADA es el Director del 
grupo, arreglista y compositor. 
Toca el CHARANGO, un instru
mento netamente boliviano, 
construí do con la caparazón del 
armadillo, conocido en Bolivia 

GACETA UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de· México 

PLANICO. 

El fundador del grupo ~ 
Cesar Espada, quien ade!M 
realiza la mayoría de - los am 
glos musi~ales de los nú 
que interpretan,· domina la 
tarra, la tarka, pinquillo, 
ñas y sicus. 

Dr. Guillermo Soberón Acevedo 
Rector 

lng; Javier Jiménez Espriú 
Secn:tario (;eneral Auxiliar 

Uc. Sergio Domínguez Vargas 
Secretario General 

Dr. Valentín Molina Piñeiro 
Secretario de la Rectoría 

la Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y viemes en periodos de clases y los mi&colel 
durante exámenes y vacaciones parciales. 

Publicada por la Dirección General de Información. 
11 o. Piso de la Rectoría 
C.U. México 20, D.F. . 

Franquicia postal por acuerdo presidencial del 8 de mayo de 1940 • . 
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